
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCÁ – QUINDÍO 

AUTODE SUSTANCIACION No. 196 
 
 
 
 
ASUNTO:               SE APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
 
DEMANDANTE:  WALTER DE JESUS OSORNO OSORIO 
 
DEMANDADO(A): ERIC CHARLES MARCEL DROULEZ 
 
RADICACIÓN:        631303112001-2019-00119-00 
 
 

 Calarcá, Siete de septiembre de dos mil veinte. 

 

                                       De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

CGP., traído en aplicación analógica en virtud al artículo 145 del CPT y SS., SE 

APRUEBA la anterior liquidación de costas de fecha septiembre tres 03 de 2020, 

liquidada a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada, 

elaborada por la secretaría del despacho. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firma Electrónica 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 
JUEZA 

 
José A.- 
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CARRASQUILLA BOHORQUEZ BEATRIZ ELENA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CALARCA 
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